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• SE AUTORIZA CUBRIR EL PAGO EN NÓMINA DE UNA COMPENSACIÓN Y/O GRATIFICACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, POR UNA CANTIDAD EQUIPARABLE A LAS DEDUCCIONES DE ISR, EN PRIMA VACACIONAL 
Y AGUINALDO CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS VACACIONALES DE MARZO Y DICIEMBRE ESTABLECIDOS EN EL 
CALENDARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SERÁN CUBIERTAS Y APLICADAS EN LA SEGUNDA 
QUINCENA DE MARZO 2024 Y EN LA PRIMER QUINCENA DE DICIEMBRE 2024, CORRESPONDIENTE AL PAGO TOTAL DE 
PRESTACIONES DE AGUINALDO Y PARTE PROPORCIONAL DE LA PRIMA VACACIONAL, CON LO CUAL SE DA CUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y LA 
CLÁUSULA NOVENA DEL CONVENIO DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS COLATERALES SUSCRITO POR EL SINDICATO 
ÚNICO DE LOS TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO (S.U.T.E.Y M.) Y EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MÉXICO, SERÁ DE CARÁCTER GENERAL Y APLICABLE A TODOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES; LO ANTERIOR SIN QUE EL MUNICIPIO PIERDA EL CARÁCTER DE ENTE DE RETENEDOR 
DEL ISR, Y EL TRABAJADOR CONTINUARÁ CON LA OBLIGACIÓN DEL PAGO DE DICHO IMPUESTO.

• SE AUTORIZA APLICAR EL PAGO EN NÓMINA DEL CONCEPTO DE PRIMA DOMINICAL AL PERSONAL NO SINDICALIZADO 
QUE TRABAJEN SÁBADOS Y DOMINGOS EN LA COORDINACIÓN DE LIMPIA, RECOLECCIÓN Y RELLENO SANITARIO; COMO 
APOYO EN BARRIDO MANUAL; RESPETANDO LOS IMPORTES DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABOREN LOS DÍAS SÁBADOS Y $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABOREN LOS DÍAS DOMINGOS DURANTE EL AÑO PRESUPUESTAL 2024; MISMOS QUE SE 
HAN ESTADO PAGANDO DESDE EL AÑO 2023 A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS Y NO SINDICALIZADOS DEL ÁREA DE 
LIMPIA QUE LABOREN LOS SÁBADOS Y DOMINGOS POR NECESIDADES DEL ÁREA DE TRABAJO PREVIO AVISO POR ESCRITO  
DEL RESPONSABLE DEL ÁREA. LO ANTERIOR PARA QUE EXISTA CONGRUENCIA CON LA CLÁUSULA II.8 PRIMA DOMINICAL, 
ESTABLECIDA EN EL CONVENIO DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS COLATERALES SUSCRITO POR EL SINDICATO 
ÚNICO DE LOS TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO (S.U.T.E.Y M.) Y EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO PARA EL 2024 Y EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

• SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL NÚMERO 024 01 420 38 00 0000, PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EL CUAL ALBERGA A LAS OFICINAS DE LA 03 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
UBICADO EN LOTE 3 CALLE INSURGENTES S.N. COLONIA BONGONI, ATLACOMULCO ESTADO DE MÉXICO.

• SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL NÚMERO 024 01 249 01 00 0000, PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL 
INDIGENISTA, QUE ALBERGA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, UBICADO EN CALLE 
OYAMEL COLONIA MORELOS, ATLACOMULCO ESTADO DE MÉXICO.

• SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL NÚMERO 024 01 094 26 00 0000, PROPIEDAD DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO EL CUAL ALBERGA A LAS OFICINAS DE LA VISITADURÍA GENERAL SEDE 
ATLACOMULCO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO,  UBICADO EN LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA COLONIA CUATRO MILPAS, ATLACOMULCO ESTADO DE MÉXICO.

• SE AUTORIZA A LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE 
SE REALICE LA BONIFICACIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES 
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, DE HASTA EL 100% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN, LOS RECARGOS Y LAS 
MULTAS,  EN LOS PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE VIVIENDA CON USO HABITACIONAL, EN LOS QUE PARTICIPE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL (IMEVIS).
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